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ANEXO 1. Marco normativo del sistema 
nacional de emergencias y protección civil
El Sistema Nacional de Protección Civil se sustenta en la Constitución Política de la República de Chile, Artículo 1°, inciso 
5°, donde se establece que “Es deber del Estado dar protección a la población y a la familia”, por lo que a partir de esto 
se han formulado las siguientes leyes para asegurar dicha garantía constitucional.

NORMATIVA: Decreto con Fuerza de 
Ley N° 7.912 de 1927, del Ministerio del 
Interior, que organiza las Secretarías 
de Estado.

DESCRIPCIÓN: Conforme a su Art. 3, 
letra a), corresponde al Ministerio del 
Interior todo lo relativo al manteni-
miento de la Seguridad, Tranquilidad 
y Orden Público.

 

NORMATIVA: Decreto con Fuerza de 
Ley N° 22 de 1959, fija el Texto de la 
Ley Orgánica del Servicio de Gobierno 
Interior de la República.

DESCRIPCIÓN: Se fijan las dispo-
siciones para que los intendentes 

y gobernadores estén facultados 
para requerir de los jefes de ser-
vicios sujetos a su fiscalización, la 
atención inmediata necesaria para 
proveer a una emergencia, como 
también el requerimiento de fondos 
extraordinarios, debiendo dar cuenta 
documentada a la Contraloría General 
de la República.

 

NORMATIVA: Publicación N° 3014 de 
1964, del SHOA.

DESCRIPCIÓN: Trata sobre las “Ins-
trucciones Generales sobre el Sistema 
Nacional de Alerta de Maremotos”.

 

NORMATIVA: Ley N° 16.282 de 1965, 
fija disposiciones permanentes para 
casos de sismos o catástrofes.

DESCRIPCIÓN: Ley promulgada por 
el Ministerio de Hacienda, en donde 
se fijan las disposiciones para que en 
caso de producirse en el país sismos 
o catástrofes que provoquen daños 
de consideración en las personas 
o en los bienes, el Presidente de la 
República decrete, mediante decreto 
supremo fundado, una zona afectada 
por catástrofe.

En términos generales, la ley trata 
sobre las glosas presupuestarias en 
una emergencia, en donde se facul-
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ta al Ministro del Interior a recibir 
donaciones, transferir de un ítem a 
otro el presupuesto de la Nación las 
sumas necesarias para llevar a cabo 
las tareas de reconstrucción y auxilio, 
entre otros.

 
NORMATIVA: Decreto Supremo N° 26 
de 1966, del Ministerio de Defensa 
Nacional.

DESCRIPCIÓN: Se designa al Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada de Chile (SHOA) como el or-
ganismo representante del país ante 
el Pacific Tsunami Warning Center 
(PTWC).

Este decreto también dispone la 
creación de un Sistema Nacional de 
Alerta de Maremotos (SNAM), en donde 
se estipula que corresponde única y 
exclusivamente al SHOA la evaluación 
de las informaciones sísmicas y de 
mareas para determinar la posibilidad 
de generación de un tsunami, así como 
la difusión de alertas y/o alarmas de 
maremotos.

 

NORMATIVA: Decreto de Ley N° 369 
de 1974, crea la Oficina Nacional de 
Emergencia.

DESCRIPCIÓN: Servicio Público de-
pendiente del Ministerio del Interior, 
encargado de planificar, coordinar y 
ejecutar las actividades destinadas a 
prevenir o solucionar los problemas 
derivados de sismos o catástrofes.

Le corresponde también la planifi-
cación y coordinación del empleo de 
los recursos humanos y materiales de 
las entidades y servicios públicos, y 
de aquellos organismos de carácter 
privado, que tengan relación con 
cualquier variable de catástrofe o 
calamidad pública, a fin de evitar o 
aminorar dichos eventos, pudiendo 
en efecto requerir de esos servicios 
o entidades la información necesaria.

 
NORMATIVA: Decreto Supremo N° 753 
de 1975, del Ministerio de Defensa 
Nacional.

DESCRIPCIÓN:Actualiza Normas y 
Métodos recomendados por la Or-
ganización de Aviación Civil Interna-

cional sobre las labores de búsqueda 
y rescate.

 
NORMATIVA: Ley N° 18.168 de 1982, 
del Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones.

DESCRIPCIÓN: La Ley General de 
Transportes y Telecomunicaciones 
dispone en su Art. 7, que en situa-
ciones de emergencia resultantes de 
fenómenos de la naturaleza, fallas 
eléctricas generalizadas o en situacio-
nes de catástrofe, los concesionarios, 
permisionarios o licenciatarios de 
telecomunicaciones tendrán el deber 
de transmitir sin costo los mensajes 
de alerta que les encomienden los 
órganos a los que la ley otorgue dicha 
facultad.

 
NORMATIVA: Decreto Supremo N° 509 
de 1983, del Ministerio del Interior.

DESCRIPCIÓN: Establece el regla-
mento para la aplicación del D.L. 
N°369, que crea la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior.
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NORMATIVA: Decreto Supremo N° 

294 de 1984, del Ministerio de Obras 

Públicas.

DESCRIPCIÓN: De acuerdo a la Ley 

Orgánica del Ministerio de Obras 

Públicas, se le otorgan facultades 

especiales a la institución para la 

contratación de obras en casos de 

emergencia calificados por decreto 

supremo.

 

NORMATIVA: Ley N° 18.415 de 1985, 

Orgánica Constitucional sobre Estados 

de Excepción Constitucional.

DESCRIPCIÓN: En una situación de 

emergencia, donde se ven sobrepasa-

das las capacidades de las autoridades 

para proveer el orden y la seguridad 

pública, se podrá declarar la zona 

afectada en un estado de Excepción 

Constitucional, en donde el ejercicio 

de los derechos y garantías que la 

Constitución Política de la República 

de Chile asegura a todas las personas, 

sólo puede ser afectado en situaciones 

en que ésta lo autoriza.

Declarado el mencionado estado, las 

facultades conferidas al Presidente de 

la República podrán ser delegadas, total 

o parcialmente, en los Comandantes 

en Jefe de las Fuerzas Armadas que él 

designe, con excepción de las de pro-

hibir el ingreso al país a determinadas 

personas o expulsarlas del territorio.

 

NORMATIVA: Ley N° 19.175 de 1992, 

Orgánica Constitucional Sobre Go-

bierno y Administración Regional.

DESCRIPCIÓN: Esta ley dispone en su 

Art. 4°, letra e) y Art. 16, letra f), que 

será función general del Gobierno 

Regional, mediante la figura de los 

intendentes y gobernadores, adoptar 

las medidas necesarias para enfrentar 

situaciones de emergencia o catástrofe 

y desarrollar programas de preven-

ción y protección ante situaciones de 

emergencia o catástrofe.

 

NORMATIVA: Ley N° 19.601 de 1999, 

Establece Normas sobre Fomento a 

Obras de Riego en Zonas Afectadas 

por Sismos o Catástrofes.

DESCRIPCIÓN: Con el objetivo de 

mitigar los efectos de sequías, o 

reponer y reparar obras destruidas 

total o parcialmente por sismos u 

otros eventos naturales dañinos.

 

NORMATIVA: Decreto Supremo N° 

156 de 2002, aprueba el Plan Nacional 

de Protección Civil.

DESCRIPCIÓN: El Plan Nacional de 

Protección Civil se establece como un 

instrumento indicativo para la Gestión 

del Riesgo en Chile, visto como una 

realidad dinámica y controlable, que 

apoya el proceso de desarrollo sos-

tenible mediante el fortalecimiento 

de las condiciones de seguridad, 

como factor de mejoramiento de la 

calidad de vida y para el desarrollo 

sustentable.
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NORMATIVA: Ley N° 18.695 de 2006, 

Orgánica Constitucional de Munici-

palidades.

DESCRIPCIÓN: En el Art. 4°, letra i), 

se designa como función del muni-

cipio la prevención de riesgos y la 

prestación de auxilio en situaciones 

de emergencia.

 

NORMATIVA: Decreto Supremo N° 68 

de 2009, del Ministerio del Interior.

DESCRIPCIÓN: Se establece un Sis-

tema de Coordinación Permanente 

de Procesos de Monitoreo Sísmico y 

Volcánico, a fin de fortalecer las ca-

pacidades técnicas de observación y 

monitoreo permanente de la dinámica 

geológica del país.

La coordinación de la red de monitoreo 

de dichos procesos estará a cargo de 

la Oficina Nacional de Emergencia 

y estará compuesto por el Servicio 

Sismológico Nacional y el Servicio 

Nacional de Geología y Minería.

 

NORMATIVA: Decreto Supremo N° 

38 de 2011, determina la constitu-

ción del Comité de Operaciones de 

Emergencia (COE).

DESCRIPCIÓN: Se indica mediante 

esta ley que “Deberá constituirse 

un Comité Nacional de Operaciones 

de Emergencia, cuando se registren 

emergencias, desastres o catástrofes 

que provoquen daños de consideración 

en las personas y/o bienes, que afecten 

a todo o parte del territorio nacional, 

entendiéndose por tal cuando se vean 

involucradas dos más regiones del país, 

o bien, en el caso que afectándose a una 

o más comunas de una misma región, 

el Ministro del Interior resuelva que 

el siniestro provoca un alto impacto 

en la población, atendida la magnitud 

del mismo”.

Los miembros integrantes del COE 

serán las siguientes autoridades:

 Ministro del Interior y Seguridad 

Pública

 Ministro de Defensa Nacional

 Subsecretario del Interior

 Jefe del Estado Mayor Conjunto

 Ministro de Energía

 Ministro de Transporte y Teleco-

municaciones

 Ministro de Salud

 Ministro de Obras Públicas

 General Director de Carabineros 

de Chile

 Director Nacional de la ONEMI
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